
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2019 00744 00 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido respuesta por parte 

de la EPS SURAMERICANA S.A., al Oficio No. 550 del 10 de diciembre de 

2021, mediante el cual se solicitó información respecto a los datos de 

contacto que posea el demandado YEISON ALBERTO ACEVEDO GRANDA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 71.268.210, se ordena oficiar 

nuevamente a la entidad con la advertencia de dar aplicación a las 

sanciones de ley contempladas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. 

del P.  

 

Se REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que indique con la 

debida diligencia por que ha permanecido en inactividad el presente 

trámite, o en caso de requerir licencia judicial. Recordándole que es un 

deber acatar los llamados de la administración de justicia, articulo 42 y ss, 

del Cod. D del P. 

 

Notifíquese por el medio más expedito esta providencia a la parte actora. 

Déjese constancia en el plenario.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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